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Fundamentación 

La asignatura Derecho Privado I, perteneciente al campo disciplinar del plan de estudios 
del profesorado en Ciencias Jurídicas, se propone el abordaje de una importante cantidad 
de conceptos e institutos jurídicos del Derecho Civil y Comercial; los cuales resultan ser 
contenidos insoslayables de muchos de los espacios curriculares de la educación media y 
superior, que en la actualidad, son de incumbencia para los futuros profesores 
especialistas en este área. Al tiempo que, pese a no pertenecer al eje de formación 
común, ofrece a los estudiantes recursos y estrategias pedagógico-didácticas para su 
enseñanza y los dota de saberes esenciales para el desarrollo de una ciudadanía activa.  

Requiere, para su andamiaje teórico, que los estudiantes hayan acreditado el espacio 
curricular de introducción al derecho, el cual los provee de categorías analíticas 
imprescindibles para ésta y otras materias; y posibilita, desde la propedéutica, el 
aprendizaje en Derecho Privado II, entre otras.  

Tan vasta tarea, es posible mediante la implementación de una metodología acorde, 
basada en múltiples recursos y estrategias que permitan el tratamiento de los contenidos 
en un tiempo acotado y con suficiente profundidad teórico-reflexiva.  
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Objetivos/propósitos:​
​
Objetivos generales:  

Recuperar las principales categorías analíticas abordadas en Introducción al Derecho  

Delimitar el objeto de estudio del Derecho Privado  

Analizar la evolución del Derecho Privado y su tendencia unificadora. 

Evidenciar la constitucionalización, convencionalización y publicización del Derecho 
Privado. 

Resignificar las instituciones del Derecho Civil y Comercial que han perdurado en la 
legislación vigente. 

Describir los institutos fundamentales del Derecho Privado Argentino. 

Conocer los principios y la normativa expresada en el Código Civil y Comercial.  

Vincular los distintos temas del Derecho Privado con la realidad social actual, en especial, 
con las problemáticas del estudiante adolescente y adulto y el ejercicio de la ciudadanía. 

Objetivos específicos:  

Describir las relaciones jurídicas fundamentales del Código Civil y Comercial.  

Diferenciar y caracterizar los distintos conceptos de persona reconocidos por la 
legislación.  

Ubicar al sujeto de derecho en el ámbito del Derecho Privado.  

Reconocer los atributos de las personas.  

Describir la existencia y el desarrollo de la persona en el ordenamiento jurídico.  

Comprender la importancia de los actos jurídicos en la vida en sociedad.  

Fundamentar la existencia de los derechos personales (obligaciones). 

Describir la integración de las obligaciones.  
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Enunciar y caracterizar elementos de los contratos.  

Describir la estructura y el funcionamiento de los distintos tipos contractuales.  

Relacionar los tipos contractuales más frecuentes con la realidad social actual. 

 

Contenidos 

​
Unidad 1: Elementos de las relaciones y situaciones jurídicas  

Concepto de derecho. Derecho Público y Privado y sus ramas. Derecho Civil.  Fuentes. 
Evolución del Derecho Privado. Unificación, constitucionalización, publicización y 
convencionalización en el Código Civil y Comercial.  

Efectos de la ley con relación al tiempo. Fecha de entrada en vigencia. Modo de contar los 
intervalos de tiempo en el Derecho. Efectos de la ley con relación al territorio. 
Interpretación y aplicación de la ley.  

Persona humana. Concepto. Principio de la existencia. Concepción y embarazo. El 
nacimiento. Atributos y derechos de la personalidad. Concepto. Capacidad. Restricciones. 
Sistemas de apoyo. Menores. Derechos de NNyA. Dementes. Sordomudos. Penados. 
Inhabilitados. Nombre. Domicilio. Estado. 

Fin de la existencia. Muerte comprobada. Prueba. Efectos de la muerte. Muerte presunta. 
Ausencia con presunción de fallecimiento. Período anterior a la declaración de presunción 
de fallecimiento. Interés jurídico. Curador a los bienes. Juez competente. Declaración de 
ausencia con presunción de fallecimiento. Período de prenotación. Entrega definitiva de 
los bienes. Otros efectos de la presunción de fallecimiento. Representación. Tutela. 
Curatela.  

Personas jurídicas. Personas jurídicas públicas y privadas. Asociaciones civiles y simples 
asociaciones. Fundaciones. Principio y fin de la existencia. Composición y funcionamiento.  

Bienes. Bienes con relación a las personas y a los derechos de incidencia colectiva. 
Función de garantía. Vivienda.  
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Unidad 2: Teoría general de los hechos y actos jurídicos  

Hechos jurídicos. Simple acto lícito. Acto jurídico. Acto voluntario e involuntario. La 
voluntad y su manifestación. Vicios de la voluntad: error, dolo y violencia.  

Actos jurídicos. Elementos: objeto, causa, forma y prueba. Instrumentos públicos, privados 
y particulares. Vicios de los actos jurídicos: lesión, simulación y fraude. Modalidades: 
condición, plazo y cargo. Representación voluntaria, legal u orgánica. Ineficacia de los 
actos jurídicos. Nulidad absoluta y relativa. Nulidad total y parcial. Efectos. Extinción de 
las relaciones jurídicas. Confirmación. Inoponibilidad. Transmisión de los derechos.  

Unidad 3: Obligaciones  

Obligaciones. Elementos: sujetos, objeto, causa, prueba, efectos y reconocimiento.   

Acciones directa y subrogatoria. Bienes como garantía común de los acreedores.  

Clasificación de las obligaciones. Extinción de las obligaciones. Cumplimiento. Pago. 
Características. Tipos. Efectos. La mora. Prueba e imputación del pago. Otros modos de 
extinción de las obligaciones.  

Responsabilidad civil. Responsabilidad de los establecimientos educativos y educadores. 

Unidad 4: Contratos  

Contratos en general: concepto, elementos y principios. Autonomía de la voluntad y 
supletoriedad de las normas legales. Clasificación de los contratos. Formación del 
consentimiento. Oferta y aceptación. Perfeccionamiento. Retractación de la oferta.  

Contratos celebrados por adhesión a cláusulas generales predispuestas. Prohibición y 
control judicial de cláusulas abusivas. Tratativas contractuales. Contratos preliminares. 
Pacto de preferencia y contrato sujeto a conformidad. ​
​
Incapacidad e inhabilidad para contratar. Nulidad del contrato.  

Objeto, causa, forma y prueba de los contratos. Efectos de los contratos respecto de las 
partes y de terceros. Obligaciones y responsabilidades de las partes ante el 
incumplimiento, evicción y vicios ocultos de las cosas. Seña. Interpretación de los 
contratos. Extinción, modificación y adecuación del contrato.  
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Relación de consumo. Contratos de consumo. Principios. Protección del consumidor. 
Modalidades especiales de contratación. E- Commerce. Cláusulas abusivas.  

Contratos en particular:  

Compraventa: concepto, caracteres, elementos y tipos. Diferencia con la permuta y el 
contrato de obra. Obligaciones del vendedor y comprador. Cláusulas especiales. 

Locación de cosas: definición, elementos y tiempo. Obligaciones del locador y locatario. 
Cesión y sublocación. Extinción de la locación.  

Obra o servicios: definición, caracteres, obligaciones de las partes, distinciones.  

Transporte (personas y cosas): concepto y distinción. Derechos y obligaciones de las 
partes. 

Concepto y caracteres de los contratos de leasing, suministro, mandato, consignación, 
corretaje, depósito, factoraje, franquicia, mutuo, comodato, donación, fianza, renta 
vitalicia, seguro, entre otros.  

 

Bibliografía obligatoria:  

Código Civil y Comercial.  

 

Bibliografía de consulta: 

Caramelo, Gustavo (2015). Código Civil y Comercial de la Nación comentado. Primera 
edición. Infojus. CABA.  

Código Civil y Comercial de la Nación. Concordado con el régimen derogado y 
referenciado con legislación vigente. Segunda reimpresión. Editorial Astrea. CABA. 2015  

Código Civil y Comercial de la Nación. Ley 26.994. Edición digitalizada. Introducción de 
Ricardo Luis Lorenzetti. Rubinzal – Culzoni Editores. Santa Fe. Primer edición. 2015 

Rivera, Julio César (2004). Instituciones de derecho civil. Abeledo Perrot. Buenos Aires 
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Junyent Bas, Francisco A; Garzino, María C (2016). El consumidor en el Código Civil y 
Comercial. Publicado en La Ley. N°164.   

López Mesa, Marcelo (2015). Derecho de las obligaciones. Manual. Análisis del Nuevo 
Código Civil y Comercial.  Volúmenes 1 y 2. Editorial BdeF. Bs. As. 

Massot Ramón P; Fissore Diego M (2017). Persona, actos y hechos jurídicos.  Editorial 
Hammurabi. Bs. As. 

Revista de Derecho Privado y Comunitario. Claves del Código Civil y Comercial. Número 
extraordinario. Rubinzal – Culzoni. Primera edición. Santa Fe. 2015 

Unificación de la responsabilidad contractual y extracontractual. Revista de derecho de 
daños. 2015- 2. Rubinzal – Culzoni Editores. Santa Fe. 2015 

Vergara, Leandro (2014). Nuevo orden contractual en el Código Civil y Comercial. 
Publicado en La Ley. Cita Online: AR/DOC/4608/2014 

 

Modalidad (materia): La complejidad y extensión de los ejes temáticos propuestos, 
implica que la metodología a implementar se asiente en distintas técnicas de síntesis de 
los contenidos; con el objeto de facilitar su comprensión y reducir el tiempo empleado en 
su abordaje.  

Para ello, la docente ofrecerá a los estudiantes una selección adaptada de las 
bibliografías generales, guías de estudio y breviarios impresos y digitales y estimulará la 
capacidad investigativa de los mismos, orientando, la búsqueda de las bibliografías de 
consulta. Con lo que, asimismo, promoverá su participación crítica y responsable. 

En líneas generales, el desarrollo de las clases constará de una primer instancia teórica 
en la que la docente y/o los estudiantes llevarán a cabo una introducción inductivo 
explicativa o dialogada de los contenidos preindicados y, luego, en una segunda instancia, 
a través de la lectura guiada, se propondrá gradualmente la realización individual o grupal 
de diversas actividades de análisis y aplicación de los conceptos fundamentales 
trabajados, alcanzando la síntesis epistémica y empírica esperadas. 

En consonancia con la metodología anteriormente indicada se proponen los siguientes 
recursos pedagógico-didácticos, técnicas y herramientas de estudio que facilitarán su 
implementación, a saber: 
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- Breviarios y guías de estudio digitalizadas​
- Presentaciones de Power Point, documentales y películas​
- Búsqueda, lectura y análisis de bibliografía y material periodístico​
- Cuestionarios y argumentaciones escritas​
- Trabajos prácticos* y exposiciones orales grupales e individuales​
- Resolución de casos y situaciones problemáticas​
- Elaboración de redes y síntesis conceptuales​
- Intercambio mediante aula virtual​
- Ciclos de presentaciones y debates 

*Trabajos prácticos: El propósito de los mismos será que los estudiantes logren con ellos 
la síntesis epistémica de los contenidos abordados y su razonamiento empírico. 
Asimismo, incursionen en diversas estrategias y metodologías de investigación que les 
serán útiles para el desarrollo de la asignatura y de la carrera en general. Los criterios de 
evaluación para los trabajos prácticos serán: 

- Adecuada redacción, coherencia textual y ortografía.​
- Formalidad y prolijidad en la presentación.​
- Correcta organización de la o las temáticas propuestas.​
- Utilización de las metodologías trabajadas.​
- Probidad de la investigación.​
- Manejo de la bibliografía general y de consulta ​
- Apropiada argumentación y originalidad de las ponencias.​
 

Importante: se prevé la posibilidad de la modalidad híbrida modular que, de admitirse 
institucionalmente, es perfectamente compatible con lo reseñado anteriormente. Para ello, 
la docente cuenta con los recursos materiales y estrategias didácticas adecuadas para la 
educación digital y el sostenimiento del vínculo pedagógico.  

 

Evaluación:  

La acreditación de la materia puede darse sin o con examen final, con condición de Debe 
TP o con inscripción como libre (conforme Res. 17/23).  
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Sin examen final: 

a) Correlativas previas: deben estar aprobadas a Julio - Agosto del año en que se cursa 
Derecho Privado I. En caso de que en Julio - Agosto, el estudiante no apruebe las 
correlativas anteriores o no se presente a rendir, pasará automáticamente al régimen de 
acreditación con examen final.​
b) Asistencia: cumplimentar el 75%​
c) Trabajos prácticos: tener aprobados el 100%. 2 (dos) trabajos prácticos por 
cuatrimestre, es decir, 4 (cuatro) trabajos prácticos en total. ​
d) Parciales: serán 2 (dos). Uno en el primer cuatrimestre y otro en el segundo 
cuatrimestre. Para aprobar cada uno de ellos se requerirá una calificación mínima de 6 
(seis) puntos sobre 10 (diez) puntos. Cada evaluación parcial tendrá un recuperatorio y su 
nota sustituirá la obtenida anteriormente. En la instancia de recuperatorio, realizada 
durante la cursada, si la calificación obtenida fuera 6 (seis) puntos o más, el estudiante 
conserva el régimen de promoción sin examen final. Si la nota de recuperación es menor 
a 6 (seis) el/la estudiante se encontrará aún con la posibilidad de regularizar la materia y 
rendirla en instancia de examen final. 

 

Con examen final: 

a) Asistencia: cumplimentar el 60%​
b) Trabajos prácticos: tener aprobados el 50%*. 2 (dos) trabajos prácticos por 
cuatrimestre, es decir, 4 (cuatro) trabajos prácticos en total. ​
c) Parciales: serán 2 (dos). Uno en el primer cuatrimestre y otro en el segundo​
cuatrimestre. Para aprobar cada uno de ellos se requerirá una calificación mínima de 4​
(cuatro) puntos sobre 10 (diez) puntos. Cada evaluación parcial tendrá un recuperatorio y 
su nota sustituirá la obtenida anteriormente.  

 

Debe TP: 

Si el/la estudiante no cumpliera con la cantidad y/o calidad de los trabajos prácticos e 
instancias de evaluación durante la cursada quedará en condición de “Debe TP” y tendrá 
los siguientes plazos para recuperar los contenidos pendientes de acreditación en mesas 
de examen final y poder rendir y acreditar la materia en instancia de final. 
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- Si la materia es anual tiene la opción de presentarse en los siguientes llamados de mesa 
de examen final correspondiente al segundo llamado de las fechas de diciembre y 
febrero-marzo a los efectos de rendir las instancias pendientes y acceder a condición de 
final y luego acreditar la materia. 

Tras aprobar la instancia de Debe TP el estudiante cuenta con 3 (tres) años a partir de la 
primera fecha de mesas de examen posterior a la finalización de la cursada (mesas de 
diciembre) para acreditar la materia. En caso de no cumplir con las instancias de 
recuperación requeridas deberá recursarla. 

Criterios de evaluación final de la instancia curricular: se tendrán en cuenta los​
siguientes criterios, a saber: 

- Adecuada redacción, coherencia textual y ortografía.​
- Apropiada argumentación y relación en torno a los contenidos mínimos.​
- Manejo y aplicación de la bibliografía general y específica acordadas. 

La calificación final resultará del seguimiento integral de la asistencia a clase, de la 
aprobación de los trabajos prácticos y de la aprobación de los exámenes parciales e 
instancias de evaluación que se hayan suministrado durante el curso. Si no se cumpliera 
con alguno de estos requisitos, automáticamente el estudiante pasará al sistema de 
acreditación con examen final. 

Estudiante inscripto/a como libre: 

Para el estudiante inscripto en condición de libre: se tendrán en cuenta los siguientes​
criterios, a saber: 

- Adecuada redacción, coherencia textual y ortografía.​
- Apropiada argumentación y relación de todos los contenidos.​
- Manejo y aplicación de toda la bibliografía general y específica.​
- Correcta defensa oral del examen escrito.  

Los exámenes libres serán indefectiblemente escritos y orales y abarcarán el programa 
completo del curso con la bibliografía indicada. El examen escrito es eliminatorio y 
quedará archivado. En todos los casos se rendirán frente a un tribunal de profesores.  

 

Firma de la Profesora 
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